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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA'l.
PRESIDENCIA

úm.1492 Ciudad xujillo,
tr' to e En to Do . no,
2 de . 110 e 941.

Señor
Pr si den te del. Hon. enado,
iu ad.

""or Pre idente:

P ra los fines com ti tucionales ,
me e~ rato remitir a Ud. el 9royecto de ley
aprobado por 1 ám ra ue me honro en presidir,
mediante el cual e ~ubila ~ los uelores Áugusto
Herrera y Félix url, con ensión de 75.00 y

50.00, respectiva ente.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

• • •

N11m. 777 ~

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

12 de julio de 1941.

Seffor Presidente:

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicaci6n No. 1338,
de fecha 9 de julio en curso por el cual se conce­
de jubilación a los señores Áu~sto Herrera y Félix
Saurl, con pensi6n de $75.00 y $50.00, respectiva­
mente~ ha sido promulgado por el Honorable Señor Pre­
sidente de la República en esta misma fecha y regis­
trado con el No. 500.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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CONGRESO NACIONAL
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

DECLARAD LA URGENCIA,

HA DADO LA SIGUIEN E LEY:

Art. 1.- Se conoeden las siguientes jubilaciones:

ugusto Herrer

élix Saurí

75.00, mensuales

50.00, mensuales.

Art. 2.- El pago de estas jubilaciones se hará

oon cargo al S1mbolo correspondiente de la vigent Ley

de Gastos Públicos.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa­

dos, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capi­

tal de la Repúblioa Dominicana, a los dos d1as del mes de

julio del año mil novecientos ouarenta y uno; año 98 de

la Independencia, 78 de la Restauraci6n y 12 de, la Era de..
Trujillo.

RO. Cruz Ayala,
VICEPRESIDENTE EN FUNCIONES.

LOS SECRETARIOS~

(Fdos.) J. AntoniO'Hungr1s,
•. Hoepelman.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en uiudad

Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Capital de la.Repú­

blica Dominioana, a los nueve d1as del mes de julio del
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CONGRESO NACIONAL

( Ley que concede jubilaoiones a los Sres.
~~NTO: ugusto Herrera y Félix Sauri. PAG. No. 2
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añó mil novecientos ouarenta y uno. año 98 de la Indepen-,

denoia, 78 de la Restauraci6n y 12 de la Era de Trujillo.
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